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1 ,

La presante invención, aegdn ae expresa en al ennneia 

de de esta mamaria descriptiva, se refiera a en matar magaéti 

oo, e l cual ha sida concebido y realizado con el fin  de aho­

rrar energía, ya que e l mismo funciona movido per campos mag* 

5% nétieos creaos por imanes permanentes,

Por consiguiente, la  invención tiene por objeto la  de 

orear un motor que no consuma aingdn tipo de energía que no -  

sea la  suya propia, ea decir# la  energía oreada por loa cam­

pos magnéticos que al estar en un estado potencial puede ser 

10. aprovechada de forma conveniente.

Este tipo de energía podría decirse que es totalmente 

gratuita# ya (pie para restablecerla no se necesita más que —  

alimentar ni imán dentro de un campo magnético oreado por una 

corriente eléctrica# durante breves minutos# do tal modo que 

15% dicha alimentación mantendrá a l imán con su potencia pexaaaen 

te durante un gran misero de aHos, Debido a que durante esto 

periodo de tiempo e l motor habrá croado muchísima más energía 

de la  que necesita para su reparación, en caso de pérdida de 

potencia, resalta que dicho motor será un "móvil perpetuo" de 

SC# primer género, os decir, un máwtl perpetuo que además de a li*  

mentarse a s í mismo puede alimentar do energía mecánica a -  *  

cualquier tipo de instalación,

So virtud de la  posterior descripción del principio <* 

básico de funcionamiento, e l motor do la  invención puede ser 

29% utilizado en instalaciones donde sea necesaria una energía me 

cónica; ahora hién, su rendimiento óptimo se consigue cuando 

se aplique en aquellas instalaciones donde no sea necesario ** 

parar y arrancar con demasiada frecuencia, ta l como en la  pro 

ducción de electricidad mediante acoplamiento a generadoras -  

$0% en instalaciones de bombeo de líquidos o gases combustibles,



2.

A* tal modo qoa en tal tipo de instalas!mea La aplioaoi&s del 
actor nagnático que nos occq)a lleva omaigo la  rednooida de -  

accidentes, debida a la sa  atiHasoida de la  eleatrioidod ni 

a oalentmientc alguno. ieiaiamo paeda otilizarse en estaeio- 
3* zas de boad)eo desde ooalqaiar pacte áalssape^s&etaHrea-- 

tne y taabida bajo el agaa, asíoaae snaRtáaíinda instala- 

oiones y aplioacioaea n&e qoa aerieB ispoaiblas de ênaaerer.
Sotre las aechas ventaRae del motor zagodtioo da la  

invención, sonde destanar lea aigoientea: Aasencia de raidos, 

0̂* vlbraoioaea  ̂ oontaninaoidn atacwMrioas <nlentaniantoa, ate.
Paraoo^lMeentsrladeaoripoidnqoa aegaidanante ae

va a raaliaar y con objete de aytReraonane^weeHprenaiAa 

dn la* osrsotariatiONedalinvantOyaeaooespaHa a la  presente 

senaria de m^nego de planos en loa qae aa repreaenta! 

t$+ H^pyalk-3B*whMtHiC9MBM*HP SOBERAO a aacaq^
sagndtico oonvencfional ,  eadeoir enfrentados el polo Norte y 

el polo Sor.
las ügarae 2 y 3, aaeatren el sieso principio qpe 

elrepreaantado en la  flgora lépero en lasque están enfyen- 
20* tadoa catre ai los doe peina Norte y loa doe posesor, rea— 

pectivaaeate.
Iaaiignraa4y3. iauestren sendos adenoidea aone- 

tidoa a otros tantea oaspw nagadtieoaoon los polos del sie­

so signo enAsntados.
23. las Agorsa 6 y 7, nsastran loe atenea principien-

qoa iag Agaora* 4 y 3̂  pero aoatitoyendo loa aolan^Rdea por -  

imanes paramantes*.
Las figuras 8 y 3, anestrae otras tanta* vistas freg 

tal y lataral da aainA^persaaenteomAro^ da Aseo anolar*

30* la  Agnm ^  soaatra oca vista lateral de w io s  -



imanes permanentes# can, forma de disco anulan dispuestos sobre 

un eje de rotación e interpuestos con otros tantos rotores.

Las figuras ti y 12, muestran el motor magnético for­
mado por una sois etapa y por varias etapas, respectivamente.

5* Las figuras 13 y  14, muestran sondas vistas en alzado

frontal y lateral de la  forma externa que adopta e l motor iaag 

nétioo de la  invención.

La figura 15# muestra una vista general de la  cons­

titución de un rotor con varios imanes paralepipádicoa inoar-

10.  tadoa en e l cuerpo ansiar que forma dicho rotor.

Sobre las mencionadas figuras* ee han referenciado nd 

mélicamente las partes principales que componen la  invención, 

correspondiendo dichas referencias ai

1.- Conductor eléctrico.

15. 2 .- Csmpo magnético oreado cuando se enfrentan polos

de distinto signo.

3. -  Mneas magnéticas creadas cunado se enfrentan po­

los del mismo signo.

4. -  Solenoides.

20. 5.— Campo magnético creado por los solenoides (4 ).

Ó.- Barra de imán permanente.

7. -  Biscos anularos magnéticos.

8. - Eje de rotación.
9. - Rotores.

25. 10.- Bloque general del motor magnético.

11*- Freno.

12. -  Regulador de giro.

13, - Imanes permanentes incrustados en los rotores (9).
Be acuerdo con las figuras* ae van a exponer a eontinug

30. eión los principios de funcionamiento del motor magnético;



4 .

Partiendo del funcionamiento básico del motor eléotri 

co do corriente continua (rueda de Barios), ta l y como mues­

tra la  figura i, se observa como un conductor (1) por donde -  

circula corriente eléctrica dentro da un campo magnético (2), 

3. se desplana describiendo un movimiento que dependerá del sen­

tido de la  corriente y del sentido del propio campo magnético 

(2).
la experiencia mencionada y correspondiente a la  

ra 1; ha sido realisada enfrentando el polo N. al S* Ahort J**

10. b&én si se enfrentan los polos N. y X.# o 3. y s. como se— -  

muestra en las figuras 2 y 3* dichos polos por ser del mismo 

signo as repelerán y sus líneas magnéticas (3) ocuparán la  mi 

tad del espacio entre polo y polo. Bh este oaso s i se interna 

la  el conductor eléctrico (1) ya no será posible el movimien- 

15. to anterior# puesto que los sentidos del flu jo  magnética sen 

diferentes, creando una presida de flu jo delante y detrás *  -  

del conductor (1), ya que al estar recorrido por una oorílan­

te eléctrica oreará un oampo magnético oiroular (fenómeno re­

cíproco de Oersted),

20. Ahora bién, oomo se muestra en las figuras 4 y 9, si

as intercala un aolenoide (4) en lugar del conductor (1 ), di­

cho adenoide (4) breará un campo magnético semicircular (5), 

entrando el flu jo magnético por e l polo 3, y saliendo por el 

polo N, de tal modo que al ser diferentes los sentidos del —

29. flu jo dentro del campo magnético, el adenoide (4) describirá 

un movimiento rectilíneo de manera cus su polo N. marchará de. 

lante si se efectda e l movimiento dentro de un campo H-H ( f i ­

gura 9), y su polo 3. irá delante s i se efeotda en un campo -  

s -s  (figura 4)*

30. s i sustituimos el adenoide (4) por una barra de imán



5 .

permanente (6 ), ta l eme ae maestra en las figuras 6 y 7 ,  y -  

suponiendo que e l campe donde dicha barra de imán (6) se mue­

ve está creada tambi&i per imanea poiaancntcs, tendremos un -  

movimiento continuo sin aporte de energía exterior, pudióado-

5. se transformé en movimiento c ircu lé  tan solo con disponer -  

los imanea en forma de discos anulares (7)* para crear e l oom 

po magnético necesario,

la disposición de varios discos anulares (7) porpená  ̂

culares a l eje de rotación (8) (figura 10), y la  inserción dé 

10, rotores (9) entre loe discos (7 ), teniendo estos imanes psraa 

nentes fundidos# es suficiente para que giren los rotores -co 

mo anteriormente se explicó- a l e s té  los imanes de los mis­

mos insertos en e l campo magnético N.N., o S.S., de los dis­

cos anulares (7 ), y por lo  tanto harán girar al ojo (8) a l —  

1$, sw  este solidario a les rotores (9)* Igualmente se pueden hg. 

cor girar a los discos anulares (7) cumpliendo datos la fun­

ción de rotores, y d e jé  la  misión de imanes inductores y  nó 

de inducidos a loe antedichos rotores (9 ), o sea que, ambos — 

pueden ser segtfn convenga flujos magnéticos estables o gírate 

20, rios.

Debido a la  naturaleza de este tipo de motor, e l mis­

mo debe incluir un freno para su parada# El desbloqueo del — 

mismo es suficiente para su puesta en marcha, de ta i modo que 

e l tipo da freno dependerá del lugar donde está ubicado el mo 

23# tor, pudiende dicho freno sor hidráulico, mecánico, electroaag 

nótico, etc.

Independientemente del tipo de frenado utilizado para 

la  péada del motor, dicho freno podrá alimentarse de la  po­

tencia suministrada por el mismo. Si e l freno es hidráulico o 

30. neumático? almacenando en un ealderfn e l liquido o el gas su-



6.
mlnletrado por ana bomba a la  cual mueva e l motor. SI es mag- 

nátiooji alimentado por un acumulador el cual será recargado -  

mediante un generador movido por e l motor. Si el freno ee me** 

cánloo; utilizando la  potencia del motor directamente sobre -  

5. el freno mediante un mecanismo, supuesto que deseamos la  par& 

da del mismo, podremos u tilizar toda la  potencia, ya que no -  

hace fa lta  en la  instalación donde ae encuentre, y de esta m& 

ñera igualándose en oada momento la  íberas del motor y dcl,*^* 

freno, puesto qpe son las mismas, el motor se pagará. ?"

10. Bste motor podrá constar de ana sola etapa (figu ran )

o puede tener tantee etapas oomo se quiera (figura 12), atsaáa 

doce de esta manera la  fuerza de cada una de diohae etapas.

Ba lae figuras 14 y 15 ss c^eatra^ sendas vistas de 

la  oaroasa o bloque general (10) del motor magnÓtioo mención  ̂

15, do, oon su correspondiente eje (8) y e l f&cno (11).

la  potencia del mismo vendrá determinada por la  pots¡& 

ola de los campos magnátioos oreados, y las etapas de que -  -  

conste e l motor, teniendo en cuenta la  superficie de eadaela 

pa, puás a mayor superficie más potencia#

20, Su velocidad de giro será inversamente proporcional -

al radio del motor, y directamente proporcional a la  potencia 

del campo magaátlco*

la velocidad de giro será mantenida dentro de los re­

gímenes que se deseen a travás de un regulador (12) acoplado 

23, junto al freno (11), Este regulador (12) puede ser una bomba 

hidráulica en oircuito cerrado con regulador de caudal.

Ha aumento de potencia puede conseguirse electrifioaga 

do loe imanee permanentes de forma que estos adquieran en un 

determinado momento una saturación magnática.

30. Anteriormente se ha dicho que se trataba de un móvil
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perpetuo y es conveniente razonarlo! Espesaremos diciendo que 

la  palabra "perpetuo"# hace" referencia en este caso a un tiem 

po indeterminado pero por supuesto fin ito , puente que los cam 

pos magnéticos oreados por imanes permanentes no duran eterna 

5, mente# y están determinados por e l uso que se haga de ellos.

Lo que ocurre es que la  regeneración del campo magnético es <* 

fá c il, y consume una parte infinitésima de la energía produoi 

da por e l motor. Bajo esta información es fá c il reconocer* que 

este tipo do motor es un móvil "casi" perpetuo, un móvil pex  ̂

10. petuo es algo ideal en teoría, y un móvil "casi" perpetuo as 

algo ideal en la  práctica.

En Física se habla de que no existo en realidad más. ** 

que dos tipos de energías, que son la  energía potencial y la  

energía cinética, sumándose ambas para formar la  energía me-— 

15+ cónica o total.

En toda máquina la  producción do energía cinética -  *  

transformada o no viene supeditada por la  exiatenoia de unó^- 

detonainada Ójnergía potencial. La existencia de energía poten

cia l en algunos casos concretos puede ser! la  que contienen -  

20. los combustibles, la  eléctrica, la  gravltacional, etc,, en te 

das ellas la  energía potencial se hace cero en algóa determina 

do momento; en e l combustible se hace cero en cada unidad de 

combustible a l quemarlo, en la  eléctrica se hace cero cuando 

e l generador no es movido por otra energía cinética externa, 

25. en la  gravitatorla ee hace cero cuando e l móvil choca contra 

la  Tierra. En e l meter magnético la  energía potencial siempre 

es la  misma, y siempre es mayor que cero.; EL motor magnético 

mantiene su energía potencial por encima de cero, porque e l ** 

móvil que se desplaza en su campo magnético, lo  haee perpendi 

30. eulaxsaente a l mismo, manteniendo de esta forma la  misma dis—
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taacia* Debido & que el advil ee tambión tm campo magaótioo, 

y se encuentra repelido per lea cmapoe N,W,, c 3,8$, ee por -  

le  cea peed# moverse manteniendo siempre le mimas distancia* 
y per lo tanto su energía potencial es "siempre" mayor que e& 

5# re.

Si su energía petenoial ee siempre mayor que oero, —  

presupone que su conversión en energía cinética, ee oonetante 

y permanente, ee decir, <pe e l móvil ee verá afectado de ana 
aceleración constante indefinidamente, o por lo  menee aiea*^* 

10. tras loe campos aagnátiooe mantengan sa potencia*

Bu la práctica e l móvil se varó afectado por fuerzas 

contrarias o de rcamaiento,

Ch móvil perpetuo por lo  tanto, habrá de mantener <* -  

siempre sumergía potencial por encima de oero, a l a v e s tp e  

15* convierte data en energía cinótioa* Bate ee e l funcionamiento 

del motor magnátioo.

Si los imanes inductores ae disponen de modo que gilten 

sobre a í miamos, de Rama que su campo magtátioo forme ocn *1 
campo magnótioo inducido ángulos comprendidos entre 0 *y  180% 

PC. el motor girará en un sentido, Con ángulos comprendidos entre 

180°  y 360% el motor girará en sentido contrario. Con ángulos 

deO°y  180% al motor no girará,

Finalmente, cabe decir que si los dieces anulares mag 

Báldeos utilizados en la  construcción del motor, son demasía- 

35. do paqueaos, será muy d ifíc il ponerlo en func ionamiento debi­

do a la  interacción de los campos magnético* oreados por al -  

disco.

El solicitante ae reserva el derecho de extender esta 

demanda a los países extranjeros, reivindicando la  misma prio 

3C. ridad de la presente solicitad al amparo del Convenio Interna
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cional para la  protección de la  Propiedad Industrial.

Igualmente al solicitante se reserva e l derecho de in 

troducir an la  presente invención cuantos perfeccionamientos <* 

sobre la  misma puedan derivarse, mediante la solicitud de los 

5* correspondientes Certificados de Adición en la  forma seHalada 

por la  Ley.

EL.P-JU&
La Patenta de Invención, que ae solicita  por veinte -* 

aHos, para EapaHa, de acuerdo con la  vigente Legislación, de** 

10, berá recaer sobre! "MOTC& KA(H!STICO", aegtin las caracterfsti-



10.
!.<* Motor magnético, que estando basado en al movimi^ 

to que sobre e l mismo pueden producir loe oampos magnéticos -  

oreados por immces permanentes, esencialmente ae caracteriza 

5. porque ae constituye mediante la  disposición de varios ima- -  

nea permanentes sobre un eje perpendicular a les miemos, da -  

ta l modo que entre dichos inanes permanente* w  intercalados 

alternativamente otros tantea rotores fOrmadoe así mismo por 

imanes permanentes) con la  particularidad de que los imanes -  

10. permanentes mencionados en 3pAmarlBaMev&h3EMBdo*:*r in­

dicóos anulares cuyos campea magnéticos se originan como con­

secuencia del enfrentamiento entre loa polos del mismo signo, 

de ta l modo que a l estar intercalados loe imanes que forman-  

los rotores en e l campo magnético mencionado de polos anfrao- 

15* tadoa, se origina un giro de tales rotores y como conseouenoja 

de ello un giro dd e^e aobre el que van solidariemeote menta 

dos,

2*- Motor magadtioo, segda reivindicaoidn 1, caraote- 
risado porque tanto los imanas que formen discos amularas CO­

SO. no loe que forman loa rotores, pusden ser imanes inductores o 
inducidos, indistintamente, pudendo girar los discos anula­
ros oumpliando las funcionas de rotores y los rotores propia­
mente dichos oemplir las funciones de imanes inductores.

1,- Motor magnético, aegda reivindicaciones anterio—  
25. rea, caracterizado porque incluye tm freno para eu parada* el 

cual puede ser hidráulico, mecánico, eleotrcmagcétioo, etc., 
de tal modo que el desbloqueo del mismo es suficiente para la 
puesta en marcha del propio motor) con la particularidad da - 
que cualquiera que sea el tipo de freno empleado, el mismo es 
susoeptiMLe de alimentarse de la propia potencia qps etamiai*-30.
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ira. e l motor*

Motor magnético, segtíh reivindicaciones 1 y 2, ca 

racterizado porque la  velocidad de giro es inversamente pro­

porcional a l radio del motor y directamente proporcional a la  

5* potencia del Campo magnético, de ta l modo que e l mantenimien­

to entre loe regímenes que se deseen de dicha velocidad da gi 

re se consigue mediante un regulador acoplado junto al freno* 

pediendo dicho regulador estar constituido por una loaba M— 

dráalioa en circuito cerrado con regulador de caudal*

1 0 . "MOTOR MAGNETICO".

Segdn q^eda suatanoialmente descrito  en la  presente ^ 

Memoria que consta de once hojas escritas a máquina por ^  

ocla cara y  acompasada de dibujos*

Madrid* 25 0CI.1973
1?. D. LAmqjne3̂ ÍA)nODRI<K!BZ

fp^íasco G&̂ nTABREF̂ O

¡: M.* Batar.s Jo r.u .r.
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